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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

GERARDO ALBERTO TURRENT HERNANDEZ
CALLE GENERAL PRIM 42 SILVA
95750 SAN ANDRES TUXTLA, VERACRUZ

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 15 de Mayo de 2017 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.- 5156/14 de fecha 30 de Octubre de 2014 conforme a lo siguiente:

Folio Folio de Folio de
final imprenta inicial imprenta final

Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto, Folios Folio
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial

Predio Rustico del C. Gerardo Turrent Fernandez, Santiago Tuxtla, 7 11
F-30-143-RUS-005/14, Leña, Bursera simaruba, (Palo mulato), 70.000
Metros cúbicos

Predio Rustico del C.' Gerardo Turrent Fernandez, Santiago Tuxtla, 10
F-30-143-RUS-005/14, Leña, Ficus obtusifolia, (Amate), 180.000 Metros
cúbicos

10 17396089 17396098

17396099 1739610517

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 21 de Mayo
de 2018.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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